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Nombre: Fisiología del ejercicio.
Código: 19606
Materia: Fisiología del Ejercicio
Carácter: Formación Básica
Nivel: Grado
Curso: Segundo
Semestre: Primero
Número de créditos: 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
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Es muy recomendable haber cursado la asignatura Anatomía I.

Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
La asistencia a las actividades presenciales teóricas es muy aconsejable (ver métodos de evaluación). La asistencia a las actividades prácticas es obligatoria.

[bookmark: _Toc164405976]EQUIPO DOCENTE

Docentes: 
D. Pablo Gasque Celme.
D. Vicente Martínez de Haro.
D. Francisco Miguel Tobal.

La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/

[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163499998]

[bookmark: _Toc164405977]COMPETENCIAS

Transversales:
Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.

Específicas:
Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y social.
Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia.
Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.
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[bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
De habilidad. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
De conocimiento. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
· Los principios de la fisiología del ejercicio.
· Los distintos tipos de metabolismo y sistemas de energía del organismo.
· Los principios antropométricos y las cualidades físicas.
· Las adaptaciones fisiológicas de los diferentes sistemas biológicos a la actividad física.
· Las diferentes pruebas de evaluación de la capacidad de ejercicio. 

De habilidad. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Interpretar los resultados de las pruebas de evaluación de la capacidad de ejercicio.
· Evaluar las proporciones y medidas del cuerpo humano relevantes para la actividad física. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 1:
Introducción a la materia. Generalidades. Síndrome General de Adaptación (SGA). Generalidades sobre capacidades físicas y principios del entrenamiento y fisioterapia.

UNIDAD DIDÁCTICA 2:
Energía para la Actividad Física:
· Consumo energético en reposo y durante el ejercicio.
· Adaptaciones metabólicas al entrenamiento.
· Medición de la utilización de energía durante el ejercicio.
· Equilibrio ácido-básico.
· La fatiga y sus causas. 



UNIDAD DIDÁCTICA 3:
Sistema nervioso, sentidos y actividad física.

UNIDAD DIDÁCTICA 4:
Repercusiones de la actividad física sobre el sistema osteoarticular y Adaptaciones musculares al ejercicio:
· Manifestaciones de la fuerza muscular y su adaptación
· Entrenamiento de la fuerza.
· Elasticidad muscular.
Práctica de fisiología muscular (fuerza y flexibilidad)

UNIDAD DIDÁCTICA 5:
Cineantropometría. Proporciones y medidas del cuerpo humano relevantes para la actividad física.

UNIDAD DIDÁCTICA 6:
Respuesta cardiovascular durante el ejercicio y adaptaciones cardiovasculares al entrenamiento:
· Pruebas cardiovasculares. Ergometría
· Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.
Práctica fisiología cardiovascular.

UNIDAD DIDÁCTICA 7:
Regulación respiratoria durante el ejercicio y adaptaciones respiratorias al entrenamiento.
Práctica fisiología respiratoria.

UNIDAD DIDÁCTICA 8: 
Regulación hormonal al ejercicio.



UNIDAD DIDÁCTICA 9:
Influencias ambientales sobre el rendimiento:
· Regulación térmica y ejercicio: Calor y frío.
· Presión ambiental: ambientes hiperbáricos, hipobáricos y microgravedad.

UNIDAD DIDÁCTICA 10:
Alimentación, nutrición y actividad física. Ayudas ergogénicas y dopaje.

UNIDAD DIDÁCTICA 11:
Respuestas y adaptaciones fisiológicas al ejercicio en poblaciones especiales
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· [bookmark: _Hlk66817603]Bazán, N.E. (2014) Bases fisiológicas del ejercicio.  Barcelona: Paidotribo.
· Calderón Montero, F.J. (2012) Fisiología humana: aplicación a la actividad física. Buenos Aires: Médica Panamericana.
· González Gross, M. M. (2020) Nutrición deportiva. Buenos Aires: Médica Panamericana.
· Jeukendrup A, Gleeson M (2019). Nutrición Deportiva. Boadilla del Monte (Madrid): Tutor.
· Katch, V.l.; McArdle, W.D.; Katch, F.I. (2015) Fisiología del Ejercicio. Fundamentos. Buenos Aires: Médica Panamericana.
· [bookmark: _Hlk66817777]Kenney, W.L.; Wilmore, J.H. y Costill, D.l. (2014) Fisiología del Deporte y el Ejercicio (5ª ed.). Buenos Aires: Médica Panamericana.
· Powers, S.K. y Howley, E.T. (2014). Fisiología del Ejercicio. Barcelona: Paidotribo.
· Schoenfeld, B. (2021) Ciencia y desarrollo de la hipertrofia muscular. Madrid: Tutor.
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246]Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:

A. Actividades presenciales:

Clases teóricas:
Los contenidos teóricos de la asignatura se impartirán fundamentalmente mediante el método de “clase magistral” ya que ésta permite enseñar conceptos fundamentales de forma continuada y progresiva. Este tipo de enseñanza permite el aprendizaje de conceptos casi o totalmente inabordables por la simple lectura de textos, así como exponer al alumno/a conocimientos que no están en los mismos, bien por su complejidad o por su reciente aparición. Además, la lección teórica permite una enseñanza más profunda que la que se consigue como consecuencia de las preguntas sin orden previo a una discusión en grupo.
Se incentivará y valorará la participación de los/as alumnos/as en las clases planteando cuestiones relacionadas con los contenidos presentados.

Clases prácticas: 
La fisiología del ejercicio tiene una parte fundamental de tipo experimental y la enseñanza práctica es por ello de gran importancia. La definición del programa práctico se realizará con antelación al comienzo del curso. Ello, sin embargo, no supone rigidez haciéndose en ocasiones recomendable el introducir ajustes o adaptaciones a lo largo del curso, permitiendo un mejor aprovechamiento de los recursos de todo tipo disponibles.

Tutorías programadas y a demanda:
Su finalidad es aclarar al alumno/a las dudas que se le planteen, completar la falta de información que por alguna razón no pudiese haber obtenido en las clases, plantear y resolver problemas y servir de nexo entre profesorado y alumno/a.

B. Actividades no presenciales:
Estudio personal: 
Aprendizaje autónomo académicamente dirigido por el profesorado.
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	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teórico-prácticas
	45 h
	 54 h (34%)

	
	Tutorías programadas
	7 h
	

	
	Realización del examen final 
	 2 h
	

	No presencial
	Prácticas no supervisadas.
	10 h
	96 h (66%) 

	
	Estudio semanal 
	76 h 
	

	
	Preparación del examen
	10 h
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 6 ECTS
	150 h
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A. Consideraciones generales.
La asignatura se imparte en el primer semestre y su evaluación se compone:
Evaluación continua, que computa un 20% de la nota total de la asignatura. 
Examen teórico-práctico, que computa un 80% de la nota total de la asignatura.

El/la alumno/a debe cumplir al menos con un 80% de presencialidad. La falta de asistencia no justificada, a criterio del profesor, será penalizada con un 0 en la evaluación continua.

En la convocatoria extraordinaria habrá un único examen teórico-práctico, en el que los/las alumnos/as que no hayan aprobado la convocatoria ordinaria deberán examinarse de toda la materia suspensa. Deben obtener una calificación mínima de 5 puntos en este examen, manteniéndose la nota de evaluación continua obtenida durante el curso. 
En las convocatorias ordinaria y extraordinaria, el examen teórico-práctico debe ser superado con una calificación mínima de 5 puntos. En caso contrario, no se realizará ponderación con la calificación de evaluación continua y el/la alumno/a obtendrá una calificación final de 4 puntos.

Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.


B. Descripción de los elementos que integran el proceso de evaluación.

- Evaluación continua: se compone de la valoración de la materia tratada en las clases (20% de la nota total de la asignatura), que se llevarán a cabo en el aula y se atenderá a los siguientes criterios de evaluación:

el conocimiento de la materia, 
la integración de conocimientos, 
la estructuración en la exposición y 
la expresión oral y escrita (participación activa).

- Exámenes teórico-prácticos: se compone de la realización de los siguientes ejercicios, en los cuales se evaluará la integración del contenido de la materia impartida tanto en las clases teóricas, como en las clases prácticas:

- Un examen final, en la convocatoria de exámenes ordinaria y extraordinaria, cuyos contenidos corresponderán a las unidades didácticas impartidas durante todo el curso.

Todos los ejercicios que componen el examen teórico-prácticos serán pruebas de respuesta múltiple, con cinco respuestas posibles, solo una válida y con puntuación negativa en caso de fallo. La pregunta contestada correctamente se valorará con 1 punto, respuesta fallada restará 0,25 y la no contestada 0 (límite de 10% preguntas no contestadas). La suma total para aprobar la materia debe superar el 50% . 

C. Cálculo de la nota final
La nota final se calcula de la siguiente forma:
(0,8 x nota de los exámenes teórico-prácticos) + (0,2 x nota tutorías programadas).
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	Semana
	UD
	Contenido 
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1
	1 y 2
	Presentación SGA / CF Metabolismo
	3
	6

	2
	3 y 2
	S Nervioso / Metabolismo
	3
	6

	3
	 3 y 2
	S Nervioso / Metabolismo 
	3
	6

	4
	3 y 4
	Endocrino / S Muscular
	3
	6

	5
	8 y 4
	Endrocrino / S Muscular
	3
	6

	6
	8 y 4
	Nutrición / S Muscular 
	3
	6

	7
	10 y 6
	Nutrición / Cardiovascular
	3
	6

	8
	10 y 6
	Suplementación y lesiones / Cardiovascular
	3
	6

	9
	10 y 6
	Cinantropometría / Cardiovascular
	3
	6

	10
	5 y 6
	Gasto calórico / Dopaje
	1
	2

	11
	10
	 (SVB) Soporte Vital Básico 
	3
	6

	12
	9 y 7
	Ambientes especiales / Respiratorio
	3
	6

	13
	9 y 7
	Ambientes especiales / Respiratorio
	3
	6

	14
	11 y 1
	Poblaciones especiales / CF
	3
	6

	15
	
	CF /Repaso
	3
	6

	16
	
	Examen
	1
	2
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